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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloque Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiriendo al DE señalice y diferencia correctamente bici-sendas y sendas peatonales.-

Visto:
              Los accidentes, situaciones de riesgo y conflictos de circulación que se producen en distintos sectores de la ciudad como consecuencia de la incorrecta utilización de sendas peatonales y bici-sendas,y;

Considerando:

Que dicha problemática se manifiesta tanto en la invasión de sectores destinados al tránsito peatonal por parte de bicicletas, como en la circulación peatonal sobre trazas destinadas específicamente al desplazamiento de ciclistas, lo que provoca cruces inesperados, maniobras bruscas, caídas, choques y otras situaciones de peligro.

Que esta convivencia desordenada entre distintos actores viales se agravada, en muchos casos, por la ausencia de señalización suficiente, visible y precisa que permita identificar con claridad cuál es el espacio destinado a peatones y cuál corresponde a la circulación de bicicletas.

Que una señalización clara, accesible y correctamente emplazada constituye una herramienta básica de prevención, ordenamiento y seguridad vial, especialmente en espacios compartidos o contiguos en los que conviven peatones, ciclistas, niños, personas mayores y personas con movilidad reducida.

Que la falta de delimitación adecuada no sólo incrementa el riesgo de accidentes, sino que también genera confusión, malos entendidos entre usuarios y una utilización deficiente del espacio público.

Que corresponde al Departamento Ejecutivo, a través de las áreas competentes, adoptar medidas de infraestructura liviana, demarcación horizontal, cartelería vertical y demás recursos necesarios para ordenar la circulación y reducir riesgos.

Que una adecuada diferenciación de las trazas destinadas a peatones y bicicletas contribuye a fomentar hábitos de circulación más seguros, promueve el respeto entre usuarios del espacio público y fortalece las políticas de movilidad urbana ordenada.

Que, en consecuencia, resulta pertinente requerir al Departamento Ejecutivo Municipal la correcta señalización de dichas cintas asfálticas, a fin de identificar con claridad cuáles corresponden a sendas peatonales y cuáles a bici sendas.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a señalizar de manera clara, visible y adecuada las cintas asfálticas destinadas a la circulación peatonal y aquellas destinadas a la circulación en bicicleta, en los distintos sectores de la ciudad donde ambas trazas coexistan o se encuentren contiguas.

ARTÍCULO 2°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que dicha señalización comprenda, en caso de corresponder, demarcación horizontal, cartelería vertical, pintura diferenciadora, simbología específica y toda otra herramienta de orientación que permita identificar sin margen de duda cuál es el espacio destinado a peatones y cuál a ciclistas.

ARTÍCULO 3°: Solicítese asimismo al Departamento Ejecutivo que evalúe la implementación de campañas de concientización y prevención orientadas al correcto uso de sendas peatonales y bici sendas, a fin de promover una convivencia segura y ordenada entre los distintos usuarios del espacio público.

ARTÍCULO 4°: De forma.
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